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REF. Proceso Ejecutivo seguido por ANGÉLICA CAROLINA DE LA HOZ TABORDA contra ASDRUBAL JUNIOR FREYLE GONZÁLEZ -. RAD: 
47 980 408 9001 2024- 00035-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: 30/04/2024. Señora Juez, informó a usted que, el presente proceso se encuentra pendiente por correr 

traslado de la contestación de la demanda hecha a nombre propio por el demandado, a la parte demandante. SIRVASE 
PROVEER. 

 
EDDA CERCHIARO NOGUERA SECRETARIA 

 

REF. Proceso Ejecutivo seguido por ANGÉLICA CAROLINA DE LA HOZ TABORDA contra ASDRUBAL JUNIOR 
FREYLE GONZÁLEZ -. RAD: 47 980 408 9001 2024- 00035-00. 
 
 

Veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, observa el despacho que la 
parte demandada -dentro del término legal para ello-, contestó la demanda. 
 
De esa manera, es menester dar traslado de la misma a la parte demandante, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
En igual sentido, observa que se recibió respuesta de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
CASUR, con ocasión al requerimiento que se le hiciera en auto de fecha 15 de febrero de 2024, respecto 
de la medida cautelar librada en contra del demandado, es importante poner en conocimiento al 
demandante.  
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de la contestación proferida por el señor 

ASDRUBAL JUNIOR FREYLE GONZÁLEZ, en nombre propio, por el término de diez (10) días, para que 

se pronuncie sobre las mismas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
 

SEGUNDO: PONER en conocimiento a la parte demandante, contestación proveniente de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional CASUR, respecto de la medida cautelar librada en contra del 
demandado, dentro del proceso de la referencia. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. – 
 

Auto Rad.  2024-00035 / 21-MAY-24 

SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR 
JUEZ 

MOMA 
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